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CAUSA No. 142-2020-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 142-2020-TCE, se ha dictado 1 que a
continuación me permito transcribir:

“Auto de Sustanciación

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 01 de
febrero de 2021, las 14h40.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El acta entrega —

recepción y su adjunto. b) El Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0031-O suscrito por el
abogado Alex Guerra Troya, secretario general de este Tribunal y su adjunto. c) El
escrito enviado a través del correo electrónico del GAD Parroquial de San Mateo al
correo electrónico de la Secretaria General de este Organismo.

ANTECEDENTES.

El 01 de febrero de 2021 ingresó a través del correo de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral la Resolución Administrativa RA. - N. 00060

GADSM-2021, de 27 de enero de 2021 la misma que en su parte resolutiva indica:
“(...) 1. El consejo Legislativo y el presidente del GAD PARROQUIAL RURAL SAN
MATEO, en sesión de junta ACEPTA la RESOLUCION de ABSOLUCIÓN, de la causa
142-2020-TCE, del 8 de enero del 2021. 2. Proceder con el reintegro del señor Sergio
Antonio Pacheco Delgado, como VOCAL activo a ocupar su puesto de
VICEPRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL SAN MA PEO. (...)“

Con este antecedente DISPONGO:

PRIMERO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

a) Al señor Sergio Pacheco Delgado, vicepresidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial de San Mateo, cantón y provincia de Esmeralda,
en el correo electrónico: handradedavila@hotmail.com

b) A la Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial
de San Mateo, en el correo electrónico gadparroguialsmateogrnail.com

SEGUNDO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.
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TERCERO: Actué el abogado Mex Guerra Troya, secretario general de este
Organismo.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” E) Dr. Femando Muñoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D.M., 01 dd’febrero de 202l
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